
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Cuatro (04) de julio de 2023. 

 

Rad. No. 2018 – 00142 - 00 

Auto interlocutorio No. 506 

 

Dentro de este proceso VERBAL ESPECIAL DE REVISIÓN DE AVALÚO 

promovido por CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

contra ALICIA TORO DE JARAMILLO Y OTROS, por así autorizarlo el Art. 285 del 

C.G.P., se procede a aclarar de oficio la providencia que antecede, bajo el 

entendido de que la suma de $12.238.777 debe ser entregada a la parte 

demandante. 

 

Por tanto, se itera, en lo que respecta a la autorización para entrega de 

títulos, el auto queda así: 

 

“…Se ordena la entrega de los títulos judiciales de la siguiente manera: A favor de 

la parte demandada la suma de $34.742.400, conforme a lo ordenado por el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chinchiná, Caldas en sentencia del día 

06 de julio de 2018. Y a la demandante, se ordena entregar el título judicial por valor 

de $12.238.777…” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO CIVIL No. 059 DEL 05 DE JULIO DE 2023.  

 


